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II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades federales, estatales, municipales y Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes, se vean afectados por publicar imágenes comprometedoras, crear 
perfiles falsos, usurpar identidades, generar spam, excluir a la víctima en juegos, difundir rumores y enviar 
mensajes amenazantes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ma. del Carmen Cabrera Lagunas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
 
I a VIII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único . Se reforma el primer párrafo y se 
adiciona una fracción IX al artículo 47 de la Ley General 
de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las alcaldías de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a tomar las medidas 
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos 
en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados 
por: 
 
 
I a VIII 
 
IX. Las diversas formas de ciberbullying , así 
como todo aquel tipo de anonimato que implique 
atormentar, amenazar, humillar, hostigar o 
molestar al menor o cualquiera de las 
manifestaciones siguientes: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Colgar en internet una imagen comprometida 
(real o elaborada mediante fotomontajes) datos 
delicados, cosas que pueden perjudicar o 
avergonzar a la víctima y darlo a conocer en su 
entorno de relaciones; 
 
b) Dar de alta, con foto incluida, a la víctima en un 
sitio de internet que lleve a cabo dinámicas como 
votar a la persona más fea, a la menos inteligente 
y cargarle de puntos o votos para que aparezca en 
los primeros lugares; 
 
c) Crear un perfil o espacio falso en nombre de la 
víctima, en redes sociales o foros, donde se 
escriban, a modo de confesiones en primera 
persona, acontecimientos determinados 
personales, demandas explícitas de contactos 
sexuales; 
 
d) Dejar comentarios ofensivos en foros o 
participar agresivamente en chats haciéndose 
pasar por la victima de manera que las reacciones 
vayan posteriormente dirigidas a quien ha sufrido 
la usurpación de personalidad; 
 
e) Dar de alta la dirección de correo electrónico en 
determinados sitios para que luego sea víctima de 
spam de contactos desconocidos; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

f) Usurpar su clave de correo electrónico para, 
además de cambiarla de forma que su legítimo 
propietario no lo pueda consultar, leer los 
mensajes que a su buzón le llegan violando su 
intimidad; 
 
g) Provocar a la víctima en servicios web que 
cuentan con una persona responsable de vigilar o 
moderar lo que allí pasa (chats, juegos online, 
comunidades virtuales) para conseguir una 
reacción violenta que, una vez denunciada o 
evidenciada, le suponga la exclusión de quien 
realmente es la víctima; 
 
h) Hacer circular rumores en los cuales a la 
víctima se le suponga un comportamiento 
reprochable, ofensivo o desleal, de forma que 
sean otros quienes, sin poner en duda lo que leen, 
ejerzan sus propias formas de represalia o acoso, 
y 
 
i) Enviar mensajes amenazantes por e-mail o SMS, 
perseguir y acechar a la víctima en los sitios de 
Internet en los que se relaciona de manera 
habitual provocándole una sensación de completo 
o agobio. 
 
Para los efectos de la presente fracción se 
entenderá por cyberbullying cuando una niña, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia. 
 
... 
 
... 
 

niño o adolescente es molestado, amenazado, 
acosado, humillado, avergonzado o abusado por 
otro, a través de internet o cualquier medio de 
comunicación como teléfonos móviles o tabletas 
electrónicas. 
 
…. 
 
 
... 
 
... 

 
 TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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